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CIRCUITO PROVINCIAL DE CAMPO A TRAVÉS 2023-2024 

 
 

NORMATIVA GENERAL 
 
 

El circuito provincial de campo a través, organizado por el Servicio Técnico de 
Deportes del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación provincial de Sevilla 
persigue como objetivo último la promoción del deporte en la provincia utilizando 
como medio el atletismo, quedando abierta la participación a cualquier persona y 
presentando un carácter social inclusivo a fin de promocionar la práctica de 
actividades deportivas a todos los niveles. 
 

1. TEMPORALIZACIÓN Y SEDES 

 
Para el desarrollo completo de esta actividad se van a celebrar cuatro jornadas, 
teniendo la jornada cuarta condición de final de circuito, celebrándose en los 
siguientes municipios de la provincia de Sevilla: 
 

JORNADA FECHAS SEDES 

1ª 26/11/2023 Mairena del Alcor 

2ª 16/12/2023 Morón de la Frontera 

3ª 13/01/2024 Las Cabezas de San Juan 

4ª 28/01/2024 Alcalá de Guadaira 

 

2. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

Cada una de las cuatro jornadas contará, a su vez, con once pruebas celebradas el 
mismo día de manera consecutiva en horario de mañana. 
 
La participación en cada una de las jornadas del circuito provincial se encuentra 
abierta a cualquier persona nacida antes del año 2016, quedando bajo la 
responsabilidad individual, o del tutor legal en el caso de los menores, la 
consideración de la aptitud física adecuada para tomar parte en las mismas, si bien, 
solo optarán a los premios finales los naturales de la provincia de Sevilla. La misma 
restricción será aplicable a los premios por equipos. 
 
Las categorías convocadas son: 

CATEGORÍA AÑO DE NACIMIENTO SEXO 

SUB 10 2015 – 2016 Masculino y femenino 

SUB 12 2013 – 2014 Masculino y femenino 

SUB 14 2011 – 2012 Masculino y femenino 

SUB 16 2009 – 2010 Masculino y femenino 

SUB 18 2007 – 2008 Masculino y femenino 

SUB 20 2005 – 2006 Masculino y femenino 

SÉNIOR 1990 – 2004 Masculino y femenino 

MÁSTER A 1985 – 1989 Masculino y femenino 
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MÁSTER B 1980 – 1984 Masculino y femenino 

MÁSTER C 1979 y anteriores Masculino y femenino 

 
Preferentemente, cada prueba se celebrará de manera independiente salvo que, a 
criterio del director técnico, teniendo en cuenta el número de participantes, se puedan 
fusionar o cancelar alguna de ellas. La distribución horaria de las jornadas, así como 
las distancias a cubrir en cada prueba, será aproximadamente: 
 

HORARIO PRUEBA SEXO DISTANCIA 

10:30 h SÉNIOR, MÁSTER A, MÁSTER B y MÁSTER C Masculino 8.000 m 

11:20 h SUB 18, SUB 20, SÉNIOR, MÁSTER A, MÁSTER 
B y MÁSTER C 

Femenino 4.000 m 

11:45 h SUB 18 y SUB 20 Masculino 5.000 m 

12:10 h SUB 16 Masculino 2.500 m - 3.500 m 

12:30 h SUB 14 Femenino 1.500 m 

12:45 h SUB 16 Femenino 2.000 m 

13:00 h SUB 14 Masculino 2.000 m 

13:15 h SUB 10 Masculino 800 m - 1.200 m 

13:25 h SUB 10 Femenino 800 m - 1.200 m 

13:35 h SUB 12 Femenino 800 m - 1.200 m 

13:45 h SUB 12 Masculino 800 m - 1.200 m 

 
Los municipios designados sede deberán aportar todo el material necesario para la 
conformación de los circuitos y sus variantes en función de la prueba en curso. Los 
dorsales podrán recogerse desde una hora antes del comienzo de cada prueba, 
existiendo la asignación de un número fijo para todo el circuito. 
 
 
3. REGLAMENTACIÓN TÉCNICA 
 

Para todo lo no recogido en esta normativa se atenderá a la reglamentación 
específica de cada jornada sede organizadora, así como a la reglamentación técnica 
de la Real Federación Española de Atletismo. 
 
Al encontrarse el circuito a caballo entre dos temporadas atléticas, se establecen las 
categorías correspondientes a la temporada 2024. Cada atleta permanecerá durante 
todo el circuito en la categoría correspondiente a su edad. 
 
A los efectos de la participación por equipos, la inscripción iniciada antes de la 
primera jornada indicando el nombre de pertenencia a una entidad deportiva 
determina su inclusión en la misma durante el resto del circuito. Si se produjese la 
baja del atleta en la entidad en cuestión por cambio de club con el inicio de la nueva 
temporada en el mes de enero o por cualquier otra circunstancia, el atleta dejará de 
aportar puntos en las jornadas restantes a nivel de equipos y pasará a competir como 
independiente. 
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Estarán obligados a abandonar la prueba aquellos atletas a los que así les sea 
notificado por los servicios médicos de la organización; también podrán ser 
descalificados aquellos que: 
 

- No pasen por todos los controles existentes en carrera. 
- No lleven el dorsal visible en el pecho (se prohíbe el uso de portadorsal). 
- Se demuestre que hayan obtenido ventajas al acortar el recorrido. 

 
La organización pondrá a disposición de los participantes una oficina de reclamación, 
atendida por jueces. 
 
En cualquier momento se podrá requerir a los atletas a que acrediten su identidad 
personal. 
 
 
4. CLASIFICACIONES Y PREMIOS 

 
Se realizarán clasificaciones individuales y por equipos a partir de los resultados de 
los atletas en sus respectivas categorías (por ejemplo, 7ª posición = 7 puntos): 
 

a) Clasificación individual 
La participación en la cuarta jornada (final) está abierta a cualquier atleta 
independientemente de sus participaciones previas; si bien, sólo podrán optar 
a la clasificación del circuito aquellos atletas que, en sus respectivas 
categorías, hayan finalizado, al menos, dos de las tres jornadas previas 
celebradas. 
La clasificación individual final será, por tanto, aquella que resulte de los 
resultados obtenidos en la jornada cuarta. 
 
 

b)  Clasificación por equipos 

Para esta clasificación se tomarán los cuatro mejores atletas clasificados de 
un mismo club en cada una de las tres primeras jornadas (tres en las 
categorías SUB 10, SUB 12, SUB 14 y SUB 16). La puntuación será la suma 
de las puntuaciones individuales obtenidas. Si un equipo no presentase en 
meta el mínimo número de atletas no puntuará en esa jornada; si, por el 
contrario, presenta un número superior, solo se tendrá en cuenta la puntuación 
de los cuatro (o tres, según categorías) mejor clasificados. 
 

En caso de empate, el criterio de ordenación será el de la mejor puntuación 
obtenida en una jornada; si persistiese, la segunda mejor puntuación en una de 
las jornadas; y así sucesivamente. Si a pesar de todo continúa el empate, se 
tendrá en cuenta la clasificación en la tercera de las jornadas. 

 
 
En el acto de premiación final del circuito, que tendrá lugar coincidiendo con la última 
de las jornadas, se otorgarán los siguientes premios: 
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CATEGORÍA PREMIACIÓN INDIVIDUAL PREMIACIÓN EQUIPOS 

SUB 10 3 primeros clasificados masc y fem 3 primeros clasificados masculinos y femeninos 

SUB 12 3 primeros clasificados masc y fem 3 primeros clasificados masculinos y femeninos 

SUB 14 3 primeros clasificados masc y fem 3 primeros clasificados masculinos y femeninos 

SUB 16 3 primeros clasificados masc y fem 3 primeros clasificados masculinos y femeninos 

SUB 18 3 primeros clasificados masc y fem 3 primeros clasificados 
masculinos 

3 primeros clasificados 
femeninos 

SUB 20 3 primeros clasificados masc y fem 

SÉNIOR 3 primeros clasificados masc y fem 

3 primeros clasificados 
masculinos 

MÁSTER A 3 primeros clasificados masc y fem 

MÁSTER B 3 primeros clasificados masc y fem 

MÁSTER C 3 primeros clasificados masc y fem 

 
En todos los casos, solo optarán a los premios del circuito los atletas empadronados 
en algún municipio de la provincia de Sevilla, de la misma manera que, para los 
premios por equipos, solo lo harán aquellos conjuntos que acrediten su domicilio 
social en la provincia. 
 
Con independencia de esta premiación oficial, el circuito, a su vez, reconoce a los 10 
primeros clasificados masculinos y femeninos absolutos, esto es, desde categoría 
sénior hasta máster C, con la invitación para participar en la prueba internacional del 
Cross internacional de Itálica sin necesidad de aportar las marcas mínimas exigidas, 
siempre y cuando estén en posesión de licencia federativa nacional en vigor. 
 
 
5. INSCRIPCIONES 

 
La inscripción realizada la primera vez dará derecho a la participación en todas las 
jornadas sucesivas, otorgándose a cada corredor un dorsal único que deberá 
conservar hasta la finalización del circuito. 
 
Para todas las categorías las inscripciones se formalizarán a través de la web: 
 
https://tusinscripciones.es/index.php/circuitos/circuito-campo-a-traves-diputacion-de-sevilla-

20232024 

 
Teléfono de contacto: 662 10 33 35 
Mail de contacto: jesusmariapalacioshernandez@gmail.com 

 
El plazo máximo de inscripción para poder participar en una jornada será las 14:00h 
del martes previo a la celebración de la misma, no admitiéndose ninguna más allá de 
este, cerrándose temporalmente la plataforma web. 
 
Dada la gratuidad de las inscripciones en todas las categorías, llamamos a la 
responsabilidad a la hora de realizar las mismas. 
 
 
 
 
 

https://tusinscripciones.es/index.php/circuitos/circuito-campo-a-traves-diputacion-de-sevilla-20232024
https://tusinscripciones.es/index.php/circuitos/circuito-campo-a-traves-diputacion-de-sevilla-20232024
mailto:jesusmariapalacioshernandez@gmail.com
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6. PROTECCIÓN DEL DEPORTISTA 

 
Todas las jornadas contarán con la prestación de servicios médico-sanitarios. Así 
mismo, la Diputación provincial dispondrá de un seguro de accidentes con cobertura 
para los deportistas, organizadores y jueces implicados en el circuito. 
 
 
7. DESPLAZAMIENTOS 

 
La Diputación provincial pone a disposición de los ayuntamientos participantes la 
posibilidad de asumir el desplazamiento de los deportistas de las categorías desde 
sub10 a sub20, siempre y cuando sea posible la coordinación de rutas de recogida 
inter-municipios. 
 
Serán los técnicos del Servicio Técnico de Deportes de la Diputación de Sevilla los 
que se encarguen de fijar los desplazamientos-transportes previa solicitud del 
ayuntamiento cumplimentando el correspondiente formulario a través de la web 
(https://www.dipusevilla.es/temas/deportes/circuitos-deportivos-provinciales/campo-a-
traves/), siempre antes del lunes previo a la celebración de la jornada a las 12:00h. 

https://www.dipusevilla.es/temas/deportes/circuitos-deportivos-provinciales/campo-a-traves/
https://www.dipusevilla.es/temas/deportes/circuitos-deportivos-provinciales/campo-a-traves/

